
REF: 41202 M 2000 
RERM: 56353 M 2000 

OFFICENET S.A. 

Guayaquil, 27 de Agosto del 2.000 M9 

Señor: 

FELIPE JAIME PEÑARREDONDA MANOTAS QA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de OFFICENET S.A., 
celebrada hoy, tuvo el acierto de Elegirlo PRESIDENTE de la compañía por. el periodo de:5 años. 

El anterior PRESIDENTE era Augusto Villegas Mejía, cuyo nombramiento quedó inscrito el 24 de 
Agosto del 2,000, con el Folio (s) 4 56.353, Registro Mercantil número 15,902, Repertorio número 
20.111, quién renunció con fecha Agosto 26 del 2.000. 

De conformidad al Estatuto Social de OFFICENET S.A., al PRESIDENTE , le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente 
General. 

OFFICENET S.A., se constituyó en Guayaquil, el 9 de Junio del 2.000, por Escritura Pública autorizada 
por el Notario XXV del Cantón Guayaquil, Abg. Segundo Ivole Zurita Zambrano, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 3 de Julio del 2.000. 

Deseándole éxitos, me suscribo de usted, 

Muy Atentamente, 

Lic. ANDREA M. CRESPO ONETO 
SECRETARIA DE JUNTA 

Acepto la designación, fecha ut supra.- 

ARREDONDA MANOTAS 

  

DIRECCION: AV. 9 DE OCTUBRE No 1703, edificio la concordia 4to Piso. 
NACIONALIDAD COLOMBIANA. 

pe



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía OFFICENET S.A., a favor de FELIPE 

JAIME PEÑARREDONDA MANOTAS, folio(s) 64.550, Registro 

Mercantil número 18.202 Repertorio número 23.046.- Se 

  

archivan los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.- 2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 

56.353 del Registro Mercantil del 2.000 al margen de la 

  

inscripción respectiva. - Guayaquil, veinte y ocho de Septiembre del 

dos mil.- VA O 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

f. JPY, 

Trámite N*48014    

 


